
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, 24 de septiembre de 2021. Señor Juez, me permito 
dar cuenta a usted, de la demanda a verbal de perturbación o conservación de la posesión 
promovida por MANUEL GERONIMO COGOLLO ORTEGA por intermedio de apoderado 
judicial DR. EDUARDO EVARISTO LLINAS MOVILLA contra SERGIO RAFAEL, RAFALE, 
DENIS, OLNEDA, COGOLLO ORTEGA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GILA 
COGOLLO ORTEGA Y ANGEL COGOLLO PEÑATE Y CARLOS ENRIQUE RODGER 
VILLALOBO, la cual fue recurrida con apelación de su decisión de auto que rechaza el día 
17 de septiembre de 2021. Provea. 
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Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y revisado el expediente contentivo del 

proceso del asunto, advierte el despacho que se cumple con lo establecido en el artículo 321 

N°1 del Código General del Proceso, por lo que se dispondrá conceder el recurso de 

apelación interpuesto contra el auto que rechazo la presente demanda de fecha 17 de 

septiembre de 2021, el cual se interpuso dentro del término para ello (Artículo 322 N°1 Inciso 

2 ibidem). 

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas…(…).”  
 
En ese sentido, se ordenará la remisión inmediata de la presente demanda, al Juez Civil del 
Circuito de Cereté, en reparto, para que dirima el recurso vertical. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de san Pelayo, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación dentro del presente asunto, de conformidad 
con las motivas de este proveído.  
 
SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata, por Secretaría, la presente demanda al Juez 
Civil del Circuito de Cereté, en reparto, para que atienda el recurso de apelación interpuesto 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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